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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
V ~ ? % , 6 0 y 6 2 ' Madrid-9. Teléis.: Administración. 
^ 3 76 30 . Talleres, 273 38 36 , Apartado 937.—Horas 

e oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
AÑO 1979 

Trimestre, 525 pesetas: semestre, 1.050, y un año, 2 .100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo. 60 , Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y L\ros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbr» 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaría General. —Sección de Fomento 

Habiendo solicitado "Cotos, S. A . " , con
tratista de obras adicionales de repara
ción de los kms. 6 ,650 al final de la ca
rretera provincial de Pinto a San Martín 
de la Vega, la devolución de la fianza co
rrespondiente, se pone en público cono
cimiento, para que, ouienes creyeren te
ner algún derecho exigible al adjudicata
rio, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputación Provincial, du
rante un plazo de quince días hábiles, 
centados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 2 2 de diciembre de 1 9 7 9 . — E l 
Secretario general, José María Aymat 
González. 

(O.—32.304) 

Sección de Fomento 
Se convoca concurso para el suminis

tro e instalación de central telefónica 
automática en las oficinas centrales de 
'a Diputación Provincial, con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones expues
tos en esta Sección. 

Tipo: 9 .099 .116 pesetas. 
Plazo de^ejecución: Tres meses. 
Garantía provisional; 166.486 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
Pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cédu-
•as del Banco de Crédito Local y el aval 
bancario. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do"". Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
yocia, podrán interponerse reclamacio-
nes contra el pliego de condiciones, apla

zándose la licitación cuando resulte ne
cesario en el supuesto de que se formu
len dichas reclamaciones. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización supe
rior alguna. -

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
cen domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir 
en el concurso para la contratación de 

, se compromete a tomarlo a su car
go, con estricta sujeción, a les mismos^ 
por un precio de (en letra y núme
ro), y a concluir su ejecución en un pla
zo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid. 26 de diciembre de 1 9 7 9 .—E l 

Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—32.305) 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 288 de la vigente ley de Ré
gimen Local, se pone en público conoci
miento que esta Diputación Provincial de 
Madrid ha resuelto tomar en considera
ción, a los efectos de su ejecución, el 
proyecto sobre ensanche y mejora de tra
zado en la carretera provincial 3 5 de Col
menar Viejo a San Agustín del Guadalix, 
en la curva del p. km. 5,600. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez 
a trece, por plazo de quince días hábiles, 
para que, en su caso, se puedan formu
lar reclamaciones en el plazo de otros 
quince, transcurridos los cuales sé resol
verá lo procedente. 

Madrid, 26 de diciembre de 1 9 7 9 .—E l 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—32.3061 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local, se • pone en público conocimiento 
que esta Diputación Provincial de Ma
drid ha resuelto tomar en consideración, 
a los efectos de su ejecución, el proyecto 
sobre ensanche y mejora de trazado en 
la carretera provincial 35 de Colmenar 
Viejo a San Agustín del Guadalix, en la 
curva del p. km. 5,920. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez 
a trece, por plazo de quince días hábiles, 
para que, en su caso, se puedan formu
lar reclamaciones en el plazo de otros 

quince, transcurridos los cuales se resol
verá lo procedente. 

Madrid, 26 de diciembre de 1 9 7 9 .—E l 
Secretario general. José María Aymat Gon
zález. 

(O.—32.307) 

UNTAMIENTO DE MADRI 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
referente a la oposición convocada para 
proveer 100 plazas de Auxiliares de 
Administración General. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pene en ia norma seis de la convoca-
tena, se hace público que la Alcaldía-
Presidencia, por su resolución de 19 de 
noviembre de 1979, ha dispuesto lo si
guiente: 

"Elevar a definitiva la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos 
a la oposición convocada para proveer 
100 plazas de Auxiliares de Administra
ción General, con las siguientes modifica
ciones: 

Primera. Estimar las Teclamaci o n e s 
presentadas .por los aspirantes que se re
lacionan a continuación al haberse acep
tado las alegaciones hechas por los mis-
mes y haber justificado que se encuen
tran en posesión del título de Bachiller 
Elemental, Graduado Escolar o equiva
lente, a los que se les asigna el número 
provisional que, asimismo, se expresa: 
5.930. Alvarez Pérez, María Teresa. 
5 .931. Alvarez Ruiz, Rosa María. 
5.932. Artero Calvo. Juan José. 
5 .933. Borrego Ruiz, Josefa. 
5.934. Cámara Abad, Julia. 
5 .935. Camón Alarcón, Julio César. 
5.936. Campos López, Isabel Encarna

ción. 
5.937. Casasola Gómez, Paloma. 
5.938. Cerchado Corchado, Paula. 
5.939. Delgado Velázquez, Josefa. 
5.940. Diez Valbuena, María Carmen. 
5 .941 . Fernández Alcántara, Belinda. 
5 .942. Fernández Alvarez, Rosario. . 
5.943. Fernández Fernández - Mayorales, 

José Antonio. 
5.944. Fernández Pascual, Carmen. 
5.945. Galán Díaz, María Angela. 
5.946. García Aroca, Isabel. 
5.947. Garrido Arranz, María Teresa. 
5.948. Gómez Gonzalo, María Luisa. 
5 .949 . Jiménez Heredia, Emilia. 
5.950. Madrid Muñoz, Luis Miguel. 
5 .951. Marcos González, Alicia Virgilia. 
5 .952. Martínez Haro, Juana. 
5 .953. Martínez Hernández, María Ro

sario. 
5.954. Martínez Muñoz, Paloma. 
5.955. Menéndez Olías, Estrella. 

5.956. Miguel Pinar, María Eugenia de. 
5.957. Montero Simón, María Almudena. 
5.958. Pomar García, José Luis. 
5.959. Ramos Jado, María José. 
5.960. Rey Rubio, Carmen. 
5 .961. Romanillos Andrés, María Cruz. 
5.962. Romero Velasco, María Lourdes. 
5.963. Ruiz Domínguez, María Jesús. 
.5.964. Tamayo Díaz, María Jesús. 
5 .965. Valiente López, Isabel. 
5.966. Vega Herranz, María Dolores. 
5.967. Vela G i l , Alejandro. 

S e'gunda. Desestimar la reclamación 
formulada por doña María de Nazareth 
Gómez Rodríguez, habida cuenta que la. 
misma no se halla en posesión de la titu
lación exigida. 

Asimismo se hace público que los Tr i 
bunales calificadores quedarán constituí-
dos en la siguiente forma: 

Tribunal número 1. 
Titulares 

Presidente: Don Alonso José Puerta 
Gutiérrez, segundo Teniente de Alcalde. 

Vocales: 
Don Pedro Barcina Tort, Secretario ge

neral de la Corporación. 
• Don Carlos Carrasco Canals. Profesor 

del Instituto de Estudios de Administra
ción Local. 

Don Máximo Blanco Curiel, en repre
sentación de la Dirección General de Ad
ministración Loca!. 

Secretario: Doña Francisca Vich Pérez, 
funcionario técnico administrativo. 

Suplentes 
Presidente: Don Va'entín Medel Orte

ga, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 
Don José Antonio Orejas Gutiérrez, 

Oficial Mayor. 
Don Francisco Lobato Brime, Profesor 

del Instituto de Estudios de Administra
ción Local. 

Don José María García Pérez, eñ repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Secretario: Doña Fabiola Vicioso Pu-
jiula, funcionario del subgrupo adminis
trativo. 

Tribunal número 2. 

Titulares 
Presidente: Don José Barrionuevo Peña, 

tercer Teniente de Alcalde. 
Vocales: 
Don Fernando López Villanueva, Jefe 

del Departamento de Personal. 
bon Jesús Polo García-Villoslada, Pro

fesor del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local. 

Don Miguel Pinol Grau, en represen
tación de la Dirección General de Admi
nistración Local. 
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Secretario: Doña María del Carmen 
Calderón Herrero, funcionario del sub-
grupo administrativo. 

Suplentes 
Presidente: Doña María Gómez Men

doza, Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Doña María Elena de Lope Rebollo, 

Técnico de Administración General. 
Don Eusebio Cortes-Bretón Sierra, Pro

fesor del Instituto de Estudios de A d 
ministración Local. 

Don José Román González Lamas, en 
representación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Secretario: Doña María Teresa Carme
na Biosca, funcionario del subgrupo ad
ministrativo. 

Tribunal número 3. 
Titulares 

Presidente: Don Emilio García Hor
cajo, Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Den Juan José Manzano Rodríguez, 

Técnico de Administración General. 
Don Juan D'Anjou González, Profesor 

del Instituto de Estudios de Administra
ción Local. 

Doña Natalia Rubio Peña, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Secretario: Don Angel de! Palacio Ro
dríguez, funcionario Técnico Administra
tivo. 

Suplentes 
P r esidente: Don Manuel Rodríguez 

Franco, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 
Don Miguel Bernad Remón, Técnico de 

Administración General. 
Don José María del Corral Nogales, Pro

fesor del Instituto de Estudios de A d 
ministración Local. 

Don Carlos Pinilla de la Peña, en re
presentación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Secretario: Doña Carmen Rodríguez 
Castañeira, funcionario del subgrupo ad
ministrativo. 

Tribunal número 4. 

Titulares 
Presidente: Doña Cristina Almeida Cas

tro, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 
Don Manuel Nieto García, Técnico de 

Administración General. 
Den Angel Ramón Esteban, Profesor 

del Instituto de Estudios de Administra
ción Local. 

Doña Concepción González Venegas, en 
representación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Secretario: Doña Isabel Mur Pérez, fun
cionario del subgrupo administrativo. 

Suplentes 
Presidente: Don Juan Francisco Pía Ló

pez, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 
Don Enrique López de Zafra, Técnico 

de Administración General. 
Don Darío Alvarez Vences, Profesor 

del Instituto de Estudios de Administra
ción Local. 

Don Miguel Pinol Grau, en represen
tación de la Dirección General de Admi
nistración Local. 

Secretario: Don Mariano Alonso Sán
chez, funcionario del subgrupo adminis
trativo. 

Tribunal número 5. 

Titulares 
Presidente: Don Felipe Martín Sanz, 

Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: v 

Doña Pilar Becerril Roca, Técnico de 
Administración General. 

Don Manuel Domínguez Alonso, Pro
fesor del Instituto de Estudios de A d 
ministración Local. 

Don José María García Pérez, en repre
sentación.de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Secretario: Doña Emilia Portales Casa-
rrubios. funcionario del subgrupo admi
nistrativo. 

Suplentes 
Presidente: Don Fernando García No

tario, Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Doña Isabel Arribas Valiente, Técnico 

de Administración General. 
Don Rafael Barril Dosset, Profesor 

del Instituto de Estudios de Administra
ción Local. 

Don Máximo Blanco Curiel, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Secretario: Don Mariano Sanz del Pozo, 
funcionario del subgrupo administrativo. 

Tribunal número 6. 
Titulares 

Presidente: Don Francisco Javier Soto 
Carmona, Concejal de este Ayuntamien
to. 

Vocales: 
Don Norberto Tena Benítez, Técnico 

de Administración General. 
Don Juan Luis de Simón Tobalina. Pro

fesor del Instituto de Estudios de A d 
ministración Local. ^ 

Don José Román González Lamas, en 
representado» de la Dirección General de 
Administración Local. 

Secretario: Doña María de los Angeles 
Sanz Fernández, funcionario del subgrupo 
administrativo. 

Suplentes 
Presidente: Don José María Palacios 

Pardo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 
Doña Purificación Estradé Gutiérrez, 

Técnico de Administración General. 
Don Antonio Rodríguez Socorro, Pro

fesor del Instituto de Estudios de A d 
ministración Local. 

Doña Concepción González Venegas, en 
representación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Secretario: Don Marcial Rodríguez Lla
nos, funcionario del subgrupo adminis
trativo. 

Tribunal número 7. 
Titulares 

Presidente: Don Jaime Cortezo Veláz-
quez-Duro, Concejal de este Ayuntamien
to. 

Vocales: 
Don José Ortín Pérez, Técnico de A d 

ministración General. 
Don Juan Antonio López Milara, Pro

fesor del Instituto de Estudios de A d 
ministración Local. 

Don Carlos Pinilla de la Peña, en re
presentación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Secretario: Don Joaquín Villarte Pica
zo, funcionario del subgrupo administra
tivo. 

Suplentes 
Presidente: Don José Rábano Dacosta, 

Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 
Don Enrique Mezquita Santiyán, Téc

nico de Administración General. 
Don Antonio Rodríguez Bielsa, Pro

fesor del Instituto de Estudios de A d 
ministración Local. 

Doña Natalia Rubio Peña, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Secretario: Doña Isabel Morales Rodrí
guez, funcionario del subgrupo adminis
trativo. 

Madrid, 20 de diciembre de 1979.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—32.244) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Administración de Patrimonio 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en su sesión de 19 de 
octubre de 1979, y el señor Gerente mu
nicipal de Urbanismo, por su decreto de 
fecha 4 de diciembre de 1979, han dis
puesto la cesión inmediata de los terrenos 
sitos en la colonia Virgen de la Paloma, 
a los que vienen obligados a ceder "Ur-
banizadora Béjar, S. A . " , con destino a 
viales, de conformidad a lo previsto en 
los artículos 69 y 70 de la Ley del M u 

nicipio de Madrid de 11 de julio de 1963. 
Lo que se pone en conocimiento del 

público en general, significando que la 
ocupación tendrá lugar el próximo día 19 
de febrero de 1980, a las doce de la 
mañana. 

El expediente de su razón se encuentra 
en la Sección de Administración de Pa
trimonio de la Gerencia Municipal de Ur
banismo a disposición de las personas que 
se consideren interesadas, las cuales po
drán examinarlo en el plazo de cuarenta 
días a que alude el apartado a) del pre
citado artículo. 

Madrid, 13 d é diciembre de 1979.— 
El Secretario general y del Consejo, Pedro 
Barcina Tort. 

(O.—32.211) 

AYUNTAMIENTOS 
M O R A L E J A DE E N M E D I O 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 698 del 
Texto Refundido de la ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se halla 
expuesto al público el Presupuesto extra
ordinario 1/79, formado para la ejecución 
de las obras "Ampliación del Emisario y 
de la Red de Distribución de Aguas", 
cuyas obras se encuentran incluidas en 
el Plan Provincial de Cooperación, cuyo 
estado de Gastos e Ingresos se encuen
tran nivelados y ha sido aprobado por 
el Pleno del Ayuntamiento en sesión ce
lebrada el día 12 de diciembre de 1979. 

Los interesados legítimos a que hace 
referencia el artículo 683 de la citada 
Ley y por las causas enumeradas en el 
apartado 3 del artículo 696 de la preci
tada ley de Régimen Local, podrán pre
sentar sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda de esta provin
cia. 

Moraleja de Enmedio, 18 de diciem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.087) (O.—32.234) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que el ve
cino de esta localidad don Antonio Mo
rales Cruz, en representación de "Anju" , 
ha solicitado del Ayuntamiento licencia 
para la instalación y apertura de un ga
raje en el bloque 2.° de la calle de Cir
cunvalación. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secretaría 
municipal los días hábiles de las nueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez, 18 de diciembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.095) (O.—32.240) 

F R E S N E D I L L A S DE L A O L I V A 
Aprobado por el Ayuntamiento el an

teproyecto de Presupuesto extraordina
rio, formado para atender a la construc
ción de un campo de fútbol, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, con arreglo a la vigente ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo se po
drán formular respecto al mismo las re
clamaciones y observaciones que se esti
men convenientes. 

Fresnedillas de la Oliva, a 18 de di
ciembre de 1979.—El Alcalde, Pedro A l 
dea Alvarez. 

(G. C—12.098) (O.—32.243) 

P A R L A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 722 de la 
ley de Régimen Local, se hallan expues
tos al público los expedientes de Impo
sición, ordenación y regulación de las 

exacciones municipales que se citan a 
continuación, que fueron aprobados por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión ordina
ria celebrada el día 4 de diciembre de 
1979, para su vigencia a partir de pri
mero de enero de 1980, y que compren
de los siguientes conceptos: 

a) Nuevas exacciones: Expediente de 
imposición, ordenación y regulación de 
Contribuciones especiales, así como apro
bación de la Ordenanza fiscal para su 
exacción en este término municipal. 

b) Modificación de las Ordenanzas 
fiscales para la exacción de: 

Impuesto municipal sobre Solares. 
Impuesto municipal sobre el Incremen

to de Valor de los Terrenos, así como 
de los Indices de Valor del bienio 1980-

¡ 1981, zonas del término municipal v re-
í glas especiales para su aplicación. 

Tasa por la prestación de servicios y 
realización de actividades por la expe
dición de documentos de que entienda la 
Administración o las Autoridades muni
cipales, a instancia de parte. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua-
cion: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, -a partir del siguiente a la fecha 
de .inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: E l Ayun
tamiento o la Delegación de Hacienda de 
la provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
La Delegación de Hacienda de -la pro
vincia. 

Parla, a 5 de diciembre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.099) (X.—9.086) 

C A M P O R E A L 
Resultado del sorteo para determinar 

el orden de actuación de los aspirantes 
admitidos a las pruebas selectivas restrin
gidas convocadas por esta Corporación 
para la provisión, en propiedad, de plazas 
de Auxiliares de Administración General, 
y fijándose la fecha de celebración del 
primer ejercicio eliminatorio. 

Orden de actuación: 

Núm. de orden. — Nombre del aspirante 
1. —María Basilia Guerra Delgado. 
2. — A l i c i a González González. 
Fecha del comienzo del primer ejerci

cio eliminatorio: 
. 

E l primer ejercicio eliminatorio de las 
pruebas selectivas tendrá lugar a las doce 
horas del día 10 de enero de 1980, en el 
Salón de Actos de este Ayuntamiento, 
advirtiéndose a los interesados que para 
realizar este primer ejercicio podrán uti
lizar máquina propia, presentándola con 
antelación mínima de una hora a la seña
lada para el comienzo del ejercicio. 

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en la normativa vigente y ba
ses de convocatoria. 

Campo Real, 12 de diciembre de 1979. 
E l Secretario del Tribunal (Firmado). — 
Visto Bueno: E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.085) (O.—32.233) 

N A V A L C A R N E R O 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de créditos núm. 1 que afecta al Presu
puesto municipal ordinario del ejercicio 
actual, aprobado por acuerdo del Ayun
tamiento Pleno, adoptado en sesión ce
lebrada el día 20 de diciembre de 1979. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación : 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Navalcarnero, a 21 de diciembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.101) (O.—32.246) 
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POZUELO DE A L A R C O N 
Se ha solicitado por don Benedicto Pa-

lacín Fuentetaja la devolución de la fian
za que tiene constituida por los trabajos 
eléctricos en la Comisaría Local de Po
licía. 

Lo que se hace público de conformi
dad con el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, para que puedan presentar reclama
ciones en el plazo de quince días, a con
tar de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, quie
nes creyeren tener algún derecho exigi
óle al adjudicatario por razón del contra
to garantizado. 

Pozuelo de Alarcón, 19 de diciembre 
de 1979.—El Alcalde, Juan Carlos García 
?e la Rasilla. 

(G. C—12.112) (O.—32.260) 

N A V A C E R R A D A 
Los pliegos de condiciones para las su

bastas de aprovechamiento de-maderas y 
pastos para el año 1980, aprobados por 
el Ayuntamiento en sesión del día 6 del 
actual, se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría por plazo de ocho días, para su 
examen y reclamaciones. 

Para las subastas se admitirán propo
siciones hasta la víspera de la celebra
ción de éstas, que será a los veinte días, 
contados desde el siguiente al que termi
ne el plazo de exposición del pliego de 
condiciones, lo cual se contará desde la 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia o, en su caso, en el del Esta
do (última publicación), esto en cuanto 
a la de maderas se refiere. Las horas se
rán, de presentación de proposiciones, 
hasta las catorce, y de subasta, a las doce. 

Los aprovechamientos se refieren: 
a) De maderas: Una en "Pinar de la 

Barranca", lote primero, de 590 pies, con 
450 metros cúbicos, y por 990.000 pe
setas. 

Mismo pinar, lote segundo, con 200 
D , e s y 311 metros cúbicos, por 900.000 
pesetas. 
1 Q 9 t r ^ ' rnismo pinar, lote tercero, con 
3 y / pies, 290 metros cúbicos y 784.000 
pesetas. 

r ? ^ 3 e n "Pinar de la Helechosa", con 
^o6 pies y 665 metros cúbicos, por re-
setas 1.862.000. 

b) De pastos: Una en "Dehesa de la 
Golondrina", por la cantidad de 155.000 
pesetas. 

Otra en "Pinar de la Barranca", por 
70.000 pesetas. 

Otra en "Dehesa Majaserranos". por 
49.680 pesetas. 

Otra en "Pinar de la Helechosa", por 
41.400 pesetas. 

, El número de cabezas a pastar consta 
en el pliego de condiciones. 

Normas comunes para todas las su
bastas : 

Si no hubiera licitadores en la prime
ra, durante el plazo de ocho días se ad
mitirán proposiciones para la segunda, 
contados desde el siguiente en que debió 
celebrarse aquélla, y la subasta se cele
brará al día siguiente, rigiendo el mismo 
horario antes expresado. 

Los pagos se verificarán en tres pla
zos, las de maderas y dos la de pastos, 
sos;ún consta en el pliego de condiciones. 

La garantía provisional para tomar par
te será del 3 por 100 de su importe y la 
definitiva del 6 sobre el de adjudicación, 
más la expresada en el pliego particular 
del ICONA en lo referente a maderas. 

La documentación a presentar será: 
Carta de pago de constitución de fian

za provisional; declaración jurada, según 
'os artículos 5 y 6 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca-
, e s y poder bastanteado, si el licitador lo 
hace en representación de otra persona 
o entidad. 

Los gastos de expediente y anuncios 
serán de cuenta del adjudicatario f en 
Proporción al importe de la adjudica
ción. 

Para lo no previsto en este anuncio se 
^stará a lo dispuesto en el pliego de con
diciones, Reglamento expresado y demás 
disposiciones de actuación. 

El modelo de proposición se ajustará 
** siguiente formato; pero los que no di
jeran sustancialmente y contengan los 
a a tos precisos, serán admitidos: 

. D o n de años de edad, ve- I 
c , n ° de , calle de , núm , \ 
c ° n L>. N . I. núm , por sí o en re- ; 

representación de , que acredita con 
, enterado del anuncio inserto en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia y del 
pliego de condiciones, que acepta, sobre 
aprovechamiento de en el monte 

, lote , ofrece por el remate la 
cantidad de '. pesetas. (Lugar, fecha y 
firma.) 

Navacerrada, 12 de diciembre de 1979. 
El Alcalde, Aurelio Rubio. 

(G. C—12.120) (O.—32.261) 

ALCOBENDAS 
Habiendo terminado el plazo, sin ha

berse presentado reclamaciones a las lis
tas de admitidos para tomar parte en las 
oposiciones restringidas convocadas para 
cubrir en propiedad una plaza de Arqui
tecto, otra de Aparejador y otra de En
cargado de la Escuela de pintura, se hace 
público para conocimiento de los intere
sados : 

Primero. Composición de los Tribu
nales que han de juzgar los ejercicios co
rrespondientes a: 

Plaza de Arquitecto 
Presidente: Don Carlos Muñoz Ruiz, 

Alcalde-Presidente, titular, y don Rafael 
Moratalla Molina, Concejal responsable 
de Personal, como suplente. 

Vocales: Por la Dirección General de 
Administración Local, don Francisco Bo
rrajo Porta; por el Profesorado Oficial, 
don Juan Jesús Trapero Ballesteros, como 
titular, y don Miguel de Unamuno Ada-
rraga; por el Colegio Oficial de Arquitec
tos, como titular, don Francisco Calero 
Fernández", y como suplente, don Anto
nio Sábados Moreno; en representación 

¡ de los funcionarios Técnicos de Admi-
! nistración Local, don Javier Barroso y 
! Ladrón de Guevara, Arquitecto de la ex-
! celentísima Diputación Provincial, y don 
J Benito Estefanía Fernández, Secretario 

general de la Corporación, como titular, 
o funcionario en quien delegue. 

Secretario: Don Alejandro Diez Tris-
tán, Oficial Mayor, o funcionario en quien 
delegue. 

Plaza de Aparejador 
Presidente: Como titular, don Carlos 

Muñoz Ruiz, Alcalde, y como suplente, 
don Rafael Moratalla Molina, Concejal 
responsable de Personal.. 

Vocales: Por la Dirección General de 
Administración Local, don Francisco Bo
rrajo Porta; por el Profesorado Oficial, 
como titular, don Miguel Oliver Alema-
ny, y como suplente, don Luis Martín 
Morejón; por el Colegio Oficial de Apa
rejadores y Arquitectos Técnicos, como 
titular, don Javier Palencia Martín, y 
como suplente, don José Miguel de Be
nito y Díaz de Cerio; en representación 
de los funcionarios de Técnicos de la Ad
ministración Local, don Javier Barroso y 
Ladrón de Guevara, Arquitecto de la ex
celentísima Diputación Provincial; don 
Benito Estefanía Fernández, Secretario 
general de la Corporación o funcionario 
en quien delegue. 

Secretario: Don Alejandro Diez Ins
tan, Oficial Mayor, o funcionario en quien 
delegue. 
Plaza de Encargado de Escuela de Pintura 

Presidente: Como titular, don Carlos 
Muñoz Ruiz. Alcalde, y como suplente, 
don Rafael Moratalla Molina, Concejal 
responsable de Personal. 

Vocales: Don Francisco Borrajo Porta, 
como titular, en representación de la Di
rección General de Administración Lo
cal; don Angel Rojas Martínez, titular, 
y don Luis Pana Supervía, como suplen
te, en representación de la Escuela de 
Bellas Artes de San Fernando, y don Be
nito Estefanía Fernández, Secretario ge
neral de esta Corporación, o funcionario 
en quien delegue. 

Secretario: Don Alejandro Diez Tris-
tán. Oficial Mayor, o funcionario en quien 
delegue. 

Contra la anterior composición de los 
tribunales se tendrá un plazo de quince 
días hábiles para posibles reclamaciones, 
a partir de la publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", y transcurridos, se ele
vará a definitiva. 

Segundo. Lugar, día y hora de los 
ejercicios: 

Se celebrarán éstos en los locales del 
ilustrísimo Ayuntamiento de Alcobendas, 
sito en la plaza del Pueblo, núm. 1, a las 
diecisiete horas de los días 22 de enero, 

para la plaza de Arquitecto; 29 de ene
ro, para la de Aparejador, y de 8 de fe
brero de 1980, para la de Encargado de 
la Escuela de Pintura. 

Alcobendas, a 6 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.080) (O.—32.229) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Policía 
Urbana de esta localidad, se hace públi
co que los señores que a continuación se 
relacionan han solicitado licencia de aper
tura en este Ayuntamiento para instalar 
las actividades siguientes: 

"Bimbo, S. A.".—Actividad: Almacén 
de pan y productos "Bimbo", sito en la 
calle Los Calabozos, s/n. Expediente 687. 

Don Jerónimo Rojo López. — Activi
dad: Bar-cervecería de cuarta categoría, 
sito en la calle Libertad, 34. Expediente 
971. 

Don Braulio López García. — Activi
dad: Churrería y frutos secos venta me
nor, sito en la calle Luis Rodríguez On-
tiveros, 70. Expediente 972. 

Don Victorio Alvarez Gutiérrez.—Ac
tividad: Obrador de pastelería, con ven
ta producción propia, sito en la travesía 
de Huesca, 16. Expediente 977. 

"Madrimalla, S. A.".—Actividad: Fá
brica de géneros de punto, con telares 
circulares, sita en la avenida de la Indus
tria, s/n. Expediente 973. 

Comunidad de Propietarios. — Activi
dad : Garaje-aparcamiento, sito en la ca
lle Antonio Machado, 16. Expediente 978. 

Comunidad de Propietarios. — Activi
dad: Tanque de instalación de gas pro-
pano de 13.030 litros, sito en el Camino 
Nuevo, 17, 19 y 21, "La Moraleja". Ex
pediente 974. 

"Linde Ibérica, S. A . " . — Actividad: 
Almacén y oficinas de elementos indus
triales de frío y tracción, sito en La Gran
ja, 30 bis. Expediente 975. 

Comunidad de Propietarios. — Activi
dad: Garaje-aparcamiento, sito en San 
Vicente. 7. Expediente 947. 

Don José Vicente Escudero Moreno.— 
Actividad: Carnicería - salchichería 'enta 
menor, sita en Empecinado, 18. Expe
diente 966. 

"Ñau Madrid, S. A.".—Actividad: A l 
macén de muebles, sito en Los Calabo
zos, s/n, "zona industrial". Expediente 
605. 

Comunidad de Propietarios "Las Te
rrazas".—Actividad: Tanque de gas Dro-
pano de 2.000 kilogramos, sito en la ca
lle "P" , s/n, " E l Soto". Expediente 952. 

Comunidad de Propietarios "Las Te
rrazas".—Actividad: Tanque de gas pro-
pano de 2.000 kilogramos, sito en la ca
lle " A " y " N " , s/n, " E l Soto". Expedien
te 953. 

Don Francisco García López. — Acti
vidad : Pescadería venta menor, sita en 
el paseo de la Chopera, 3, puesto 48. Ex
pediente 955. 

Don Jesús Martín Ramos.—Actividad : 
Bar de cuarta categoría, sito en Pintor 
Rosales, 10. Expediente 954. 

Ministerio de Educación y Ciencia. — 
Actividad: Tanque de gasóleo " C " de 
7.500 litros, sito en la carretera de A l 
cobendas - Barajas, kilómetro 1,200. Ex
pediente 958. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcobendas, a 20 de diciembre de 
1979—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.106) (O.—32.250) 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 722 de 
la ley de Régimen Local, se encuentra ex
puesto al público el expediente de mo
dificación de Ordenanzas Fiscales, apro
badas por el Ayuntamiento Pleno en se
sión celebrada el día 20 de diciembre del 
año en curso, para su vigencia a partir 
del primero de enero de 1980, y que 
comprende los siguientes conceptos: 

Modificación solamente de tarifas 
Arbitrio sobre Incremento de vaor de 

los terrenos sitos en el término muni
cipal. 

Tasas sobre saca de arenas y otros ma
teriales de construcción en terrenos pú
blicos del territorio municipal. 

Tasa sobre desagüe de canalones y 
otras instalaciones análogas en terrenos 
de uso público. 

Tasas por apertura de calicatas o zan
jas en terrenos de uso público y cual
quier remoción del pavimento o aceras 
en la vía pública. . 

Tasas por entradas de vehículos a tra
vés de las aceras y las reservas de vía 
pública para aparcamiento exclusivo, car
ga y descarga de mercancías de cualquier 
clase. v 

Tasas sobre elementos voladizos sobre 
la vía pública o que sobresalgan de la 
línea de fachada. 

Tasas sobre ocupación de terrenos de 
uso público por mesas-sillas con finali
dad lucrativa. 

Tasas por los documentos que expidan 
o de que entiendan la Administración o 
las Autoridades municipales. 

Tasas sobre prestación de los servicios 
de Alcantarillado. 

Tasas por el servicio de recogida de 
Basuras domiciliaria. 

Tasas sobre el servicio de Matadero y 
Transporte de Carnes. 

Derechos y Tasas por prestación de 
servicios en los Mercados municipales. 

Tasas por Aparcamiento vigilado de 
vehículos en la vía pública. 

Modificación de otros preceptos 
de la Ordenanza 

Impuesto municipal sobre Gastos Sun
tuarios. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la 'echa 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

San Lorenzo del Escorial, 22 de diciem
bre de 1979.—-El Alcalde, Francisco Fer
nández Maganto. 

(G. C—12.113) (X.—9.089) 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 722 de 
la ley de Régimen Local, se ha expuesto 
al público el Indice Oficial de Valoracio
nes de Terrenos para el ejercicio de 1980, 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 20 de diciembre del corriente 
año, para su vigencia a partir de orimero 
de enero de 1980. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de ¡a provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

San Lorenzo del Escorial, 22 de diciem
bre de 1979.—El Alcalde. Francisco Fer
nández Maganto. 

(G. C—12.114) (O.—32.269) 

LOECHES 
Por parte de don José Cansino Díaz se 

ha solicitado licencia para instalar un ta
ller de artesanía en esta localidad, calle 
de Calvo Sotelo, s/n. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados por la actividad 
que se pretente establecer puedan hacer 
las observaciones pertinentes dentro del 
plazo de diez días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, me
diante escrito a prestar en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Loeches, 21 de diciembre de 1979.— E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.107) (O.—32.25H 

BUITRAGO 
Aprobado inicialmente por este Ayun

tamiento el Estudio de Detalle, alinea
ciones y rasantes en el Polígono 11, pre
sentado por el señor Coronel Jefe de 
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Acuartelamiento de la Dirección General 
de la Guardia Civi l , para construcción de 
Casa-Cuartel, queda el mismo • xpuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamicntc^ durante el plazo de treinta días, 
al objeto de oír reclamaciones, conforme 
determinan los artículos 40 y 41 de la 
Ley del Suelo. 

Buitrago, 21 de diciembre de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). , 

(G. C—12.116) (O.—32.258) 

T A L A M A N C A DE J A R A M A 
Don Pedro Alberto Sanz del Pozo so

licita autorización para la apertura de un 
local destinado a bar, ubicado en la ta
lle Arco. núm. 5, de esta población. 

Lo cual se hace público para general 
conocimiento, y a fin de que puedan for
mularse las . reclamaciones que estimen 
pertinentes en el plazo de diez días, por 
todas aquellas personas interesadas que 
lo estimen oportuno. 

Tafamanca de Jarama, 19 de diciembre 
de 1979.—El Alcalde, Paulino Vázquez. 

(G. C—12.118) (O.—32.259) 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 
Por parte de don Angel Sánchez Se-

queiro se ha solicitado licencia para ins
talar un taller de transformados de plás
ticos en el camino de Torrejón de Ve-
lasco a Cubas (Polígono MEN) , de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público, para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en -íl ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentir en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Torrejón de la Calzada, a 17 de di
ciembre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.100) (O.—32.245) 

C O L M E N A R E J O 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

el Proyecto Técnico de Clínica Munici
pal, a construir en la calle de Maravi
llas, se expone al público en la Secreta
ría municipal durante el plazo de los 
quince días hábiles siguientes al de in
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, a efectos de exa
men y reclamaciones. 

' Colmenarejo, 17 de diciembre Je 1979. 
El Alcalde. Benito Elvira García. 

(G. C—12.179) (O.—32.268) 

Aprobados por el Ayuntamiento Pleno 
los pliegos de condiciones que han de re
gir en la subasta pública de las obras de 
acondicionamiento del local bajo en la i 
Casa Consistorial para Centro Cultural de 
Colmenarejo, se exponen al público, a 
efectos de examen y reclamaciones, en la 
Secretaría municipal durante el plazo de , 
los ocho días siguientes al de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L j 
de la provincia. 

Colmenarejo, 17 de diciembre de 1979. 
El Alcalde. Benito Elvira. 

(G. C—12.178) (O.—32.267) 

V A L D E M O R I L L O 
Dando cumplimiento a lo ordenado en 

el artículo 41-1 del Texto refundido de 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de 9 de abril de 1976, se 
halla expuesto al público para oír 'ecla-
maciones el proyecto de parcelación, se
gunda fase, de la Ordenación Urbana, 
ampliación "Cerro Alarcón", de este tér
mino municipal, por plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente del de la 
aparición de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, plazo en que po
drá ser examinado en la Secretaría mu
nicipal. 

E l proyecto ha,sido aprobado inicial-
mente por la Corporación en su sesión 
de 20 de diciembre actual. 

Valdcmorillo, 20 de octubre de 1979.— 
E l Alcalde. José Partida Ventura. 

(G. C—12.102) (O.—32.247) 

MOSTOLES 
Don Mariano Hernández Sánchez so

licita autorización para instalar tienda de 
tejidos en la avenida del Generalísimo, 
número 53. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 

formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 18 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.115) (O.—32.257) 

G U A D A R R A M A 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía Urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Víctor Herranz 
García ha solicitado licencia para insta
lar comercio de armería y deportes en la 
calle Doctor Federico Rubio, núm. 4. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Guadarrama, a 19 de diciembre de 
1979. — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.121) (O.—32.262) 

G E T A F E 
Impuesto municipal sobre circulación 

de vehícidos 
Aprobado por la Comisión Permanen

te de este Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 21 de diciembre de 1979, el 
Padrón para la exacción del Impuesto 
municipal sobre Circulación de Vehícu
los, correspondiente al ejercicio económi
co del año 1980, se hace pública su ex
posición en esta Casa Consistorial, Admi
nistración de Rentas y Exacciones, de 
nueve a trece horas, por el período de 
quince días hábiles siguientes a la publi
cación del presente .anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, durante los 
cuales podrá examinarse y formular las 
pertinentes reclamaciones. 

Transcurrido dicho plazo, el pago de
berá realizarse hasta el día 31 de marzo 
próximo, en período voluntario, en la 
Oficina de Recaudación Municipal, calle 
Bohime, núm. 1, de esta Vi l la , pasado el 
cual podrá satisfacerse durante los quin
ce días naturales siguientes con el recar
go de prórroga del 5 por 100, establecido j 
en el artículo 92 del Reglamento Gene- ¡ 
ral de Recaudación, y finalizado este pla
zo, será iniciado el procedimiento de co
bro en vía de apremio, con el recargo 
del 20 por 100 del importe de la deuda. 

Getafe, 22 de diciembre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.103) (X.—9.088) 

P E D R E Z U E L A 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión del 

19 de diciembre de 1979, acordó sacar a 
concurso la recogida de Basuras por les 
domicilios particulares durante el año 
1980, aprobando el oportuno pliego de 
condiciones que habrá de seguir en el re
ferido concurso para la contratación de 
dicho servicio. 

El referido pliego queda expuesto al 
público en la Secretaría durante el plazo 
de diez días, a partir del siguiente de la 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, y el concurso se 
regirá por las siguientes bases: 

1. —Objeto del contrato: Prestación 
del servicio de Recogida de Basuras a do
micilio en Pedrezuela-Atalaya Real y Co-
repo por todo el año 1980. ' 

2. —Tipo de licitación: 700.000 pese
tas anuales, a la baja. 

3. — P l azo: Desde el 1.° de enero al 
31 de diciembre de 1980, efectuándose la 
recogida cuatro días a la semana, o sea, 
lunes, miércoles, viernes y sábados. 

4. —Forma de pago: Por meses natu
rales y vencidos. 

5. —Garantía provisional: Para partid- i 
par en el concurso depositará 10.000 pe- ¡ 
setas. 

6. —Garantía definitiva: E l 6 por 100 
del importe de adjudicación. 

7. —Modeo de solicitud: Consta en el 
pliego de condiciones. 

8. —Presentación de plicas: Se harán 
en sobré cerrado y lacrado, acompañado 
del resguardo de depósito de la fianza an
tes citada, durante los diez días siguien
tes a la mención del anuncio. 

9. — L a apertura de plicas: En la Casa 
Consistorial, a las dieciséis horas del si
guiente día hábil del que termine el pla
zo de presentación de proposiciones. 

La Corporación acordará lo proceden
te de adjudicar o declarar desierto el con

curso, y si no hubiese más que uno y ésie 
lo hace en el precio estipulado y reuní 
las condiciones, se le adjudicará a dicho 
solicitante. 

Pedrczuela, a 19 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.193) (O.—32.272) 

E L E S C O R I A L 
Por parte de Antonio Montoya Sán

chez, en representación de "Promotora 
Castellana de Edificaciones, S. A . ' ' , se 
ha solicitado .licencia para instalar un de
pósito de g. 1. p. en la finca núm. 19 de 
la calle de Francisco de Mora, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por ra actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

E l Escorial, a 14 de diciembre de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.181) (O.—32.273) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 4 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo de la número 4 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 5.478/77, ejec. 64/78, 
a instancia de Juan José Gutiérrez Are
nas, contra Raúl Pereda Molina, en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de pespunte resto "Re-

frey 922". Tasada en 35.725 pesetas. , 
Una máquina marca "Yamato", núme-

j ro 18064, de una aguja y tres hilos. Ta
sada en 31.725 pesetas. 

Total tasación: 67.450 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 25 de enero de 1980; en segunda 
subasta, en su caso, el día 4 de febrero 
de 1980, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 15 de febrero de 1980, 
señalándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta horas de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a . Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas, después de cele
brado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el e;'ecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido nara que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. "1 Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Batalla de Brúñete, núme
ro 28, Fuenlabrada (Madrid), a cargo de 
Raúl Pereda Molina. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal se expide el presente en Madrid, a 5 
de diciembre de 1979. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.951) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo de la número 4 de -
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 5.212/77, ejec. 140/78, 
a instancia de Fátima Recarte de Silva, 
contra "Cafetería Reina Castilla", en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte demanda
da, cuya relación y tasación es la si
guiente: • . • • 

Bienes que se subastan 
Un aparato de televisión marca "Teie-

funken", de 24 pulgadas, en color super-
sonic. Tasado en 140.000 pesetas. 

Total tasación: 140.00 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 25 de enero de 1980; en segunda 
subasta, en su caso, el día 4 de febrero 
de 1980, y en tercera subasta, también 
en su caso, e l d í a 15 de febrero de 1980, 
señalándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta horas de ia mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá él deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas, después de cele
brado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depp-
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subastaren su ca- ' 
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. * Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle de Picaza, número 5 (Ma-
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drid), a cargo de Alberto Blanchar R i -
vas. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes'de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sa] se expide el presente en Madrid, a 5 
de diciembre de" 1979. — E l Secretario 
(firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
'Firmado*. 

(C—1.952) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
D ° n Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo de la número 4 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con los núms. 1.727-72/71, ejec. 236/ 
1971, a instancia de Fernando Parro Re
viejo y otros, contra Andrés Mansilla Be-
jarano, en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta, por térmi
no de dcho días, los siguientes bienes em
bargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Taladro de columna, marca "Iba", nú

mero 25, 182B25. Tasado en 18.000 pe
setas. 

Total tasación: 18.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en ¡a Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 25 de enero de 1980; en segunda 
subasta, en su caso, el día 4 de febrero 
de 1980, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 15 de febrero de 1980, 
señalándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta horas de la mañana, y 
se celeDrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1.* Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas, después de cele
brado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " *Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas' que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. % Que las subastas se celebrarán por 
v el sistema de pujas a la llana y no se 

admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. " Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subssta. si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor ncstor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, eon suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8.1 Que, en todo caso, queda a salvo 
ei derecho de la parte actora de pedir 
'a adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9.a- Que los remates podrán ser a ca
lidad -de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Metano, esquina a Fragua, 
a cargo de José María Aladro Sánchez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
prcceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce-. 
sal se exoide el Dresente en Madrid, a 5 
de diciembre de' 1979. — El Secretario 

(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
| Firmado). 

(C—1.'953) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo de la número 4 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en ei procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con los núms. 4.480-1/78, ejec. 83/79, 
a instancia de Isaac Matallana Herrero 
y otro, contra "Repro Servicio Técnico", 
en el día de la fecha se ha ordenado sa
car a pública subasta, por término de 
ocho días, ios siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina "Abdik", mod. 350, con 

dos motores de 1,4, para imprimir, en 
perfecto estado de funcionamiento. Tasa
da en 350.000 pesetas. 

Total tasación: 350.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 25 de enero de 1980; en segunda 
subasta, en su caso, el día 4 de lebrero 
de 1980, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 15 de febrero de 1980, 
señalándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta horas de ia mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas, después de cele
brado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. v 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que- no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor ncstor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por !00 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda Subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. * Que, en todo caso, queda a salvo 
e! derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados^, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente.le
gislación procesal. • 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle de Goya, número 43, a 
cargo de Enrique Gómez Medina. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de !o es
tablecido en la vigente legislación proce
sal se expide el presente en Madrid, a 5 
de diciembre de 1979. — El Secretario 
(Firmado;. - - El Magistrado de Trabajo 
(Firmadcí. 

(C.—1.954) 

El BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid M publica 
diariamente, excepto los domingos 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo de la número 4 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en.el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los núms. 4.483-4/78, ejec. 4/79, 
a instancia de Juan José Moris Jubera y 
otro, contra "3 A España, S. A . " , en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por termino de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una mesa despacno, de madera, con 

tres cajones a ia derecha y un ala para 
teléfono, color oscuro. Tasada en 15.000 
pesetas. 

Un sillón con armazón de hierro, fo
rrado en skay negro, giratorio. Tasado en 
10.000 pesetas. 

Dos sillones metálicos, forrados en skay 
negro. Tasados en 10.0C0 pesetas. 

Una lámpara de brazo, en madera y ni
quelada, con pantalla redonda. Tasada en 
5.000 pesetas. 

Dos mesas con tres cajones a la iz
quierda, en madera oscura, de 1,50 por 
0,80 metros, aproximado. Tasadas en pe
setas 30.000. 

Dos sillones metálicos, forrados en skay 
negro y asiento gris. Tasados en *5.000 
pesetas. 

Dos lámparas de brazo, una niquelada 
y pintada en blancc con pantalla redon
da y otra exiensible niquelada. Tasadas 
en 10.000 pesetas. 

Un fichero metálico, en color verde cla
ro. Tasado en 5.000 pesetas. 

Cuatro sillas metálicas, forradas en te
la marrón. Tasadas en 8.000 pesetas. 

Dos mesas en madera Oscura, iguales a 
las anteriores. Tasadas en 30.000 pese
tas. 

Tres mesas en madera oscura, con dos 
cajones a la derecha dos de ellas, y la 
otra a la izquierda, las tres con ala. Ta
sadas en 45.000 pesetas. 

Cuatro ficheros, metálicos, tres con tres 
cajones y otrtj con cinco. Tasados en pe
setas 20.000. 

Una máquina de escribir, "Olivetti", 
Línea 98, de 145 espacios, manual, nú
mero 1457599. Tasada en 25.000 pese
tas. 

Otra igual, de 175 espacios, número 
1401125. Tasada en 30.000 pesetas. 

Una máquina de escribir, eléctrica, de 
120 espacios, marca "Olympia", número 
271479551. Tasada en 20.000 pesetas. 

Dos sillones metálicos, giratorios, fo
rrados en tela marrón. Tasados en 10.000 
pesetas. 

Cuatro sillas metálicas, con ruedas, fo
rradas en tela marrón. Tasadas en 10.000 
pesetas. 

Una estantería metálica, con cuatro 
bandejas, altura unos dos metros aproxi
mado por 1.80 de ancho. Tasada en pe
setas 15.000. 

Total tasación: 313.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 25 de enero de 1980; en segunda 
subasta, en su caso, el día 4 de febrero 
de 1980, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 15 de febrero de 1980, 
señalándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta horas de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse e' remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas- d e ^ V s / f » cele
brado, quedará la venta -irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante Dodrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celcbrarár» por 
el sistema de puias a 'a llana y no se 
admitirán posturas que no cubra- las dos 
terceras -artes del tino de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con reoaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
-de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parte actera de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle de Velázquez. número 37 
(Madrid), a cargo de Nicolás Toribio Del
gado. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 5 
de diciembre de 1979. — El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.955) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo de la número 4 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 188 76, ejec. 7976, 
a instancia de María de Arriba Santiso, 
contra Elio Berenguer Ubeda, en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por t í rmino de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Trajes de señora, varios colores, de co

lecciones. Tasados en 126.000 pesetas. 
Total tasación: 126.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 25 de enero de 1980; en segunda 
subasta, en su caso, el día 4 de febrero 
de 1980. y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 15 de febrero de 1980, 
señalándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta horas de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, nagan-
do principal y costas: después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. a "Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomnr 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas ojie se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a !a llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes cjel tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor r.ostcr. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de les bie
nes. 

• 6.a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
pqr 100 del tipo de tasación. 

7.a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán s n 
suieción a tino, adjudicándose al mejor 
prstor si su oferta cubre 'as dos terce
ras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
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contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle de Ayala, número 124, a 
cargo de Antonio Bravo Alonso. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
ia provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 5 
de diciembre de 1979. — El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.956) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo de la número 4 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra-
cajo con el número 1.538 78, ejec. 139 
1978, a instancia de Apolo Buendía Me
dina, contra "Feca, S. A . " , en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados corno de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos mesas de despacho, metálicas, con 

tapa de fórmica, una con tres cajones a 
cada lado y la otra con dos a la derecha, 
lasadas en 15.000 pesetas. 

Un fichero metálico, con cuatro cajo
nes. Tasado en 8.000 pesetas. 

Una máquina de escribir marca "Oli
vetti", Línea 90, de 140 espacios, núme
ro 1249928, al parecer averiada. Tasada 
en 3.000 pesetas. 

Dos sillones metálicos, forrados en skay 
color negro. Tasados en 1.600 pesetas. 

Dos sillas metálicas, forradas en skay 
color negro. Tasadas en 800 pesetas. 

Total tasación: 28.400 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 25 de enero de 1980; en segunda 
subasta, en su caso, el día 4 de febrero 
de 1980, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 15 de febrero de 1980, 
señalándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta horas de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
nodrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depositó. 

4. ' Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba

ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8.a Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

, 9.* Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle de Castilla, número 36, a 
cargo de José Luis Roneo Herranz. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 5 
de diciembre de 1979. — El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.957) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don, Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo de la número 4 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 878 78, ejec. 116 78, 
a instancia de Claudio González Pos, con
tra empresa "Temcasa", en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un aparato acondicionador de aire, 

marca "Gibson", y otro aparato de igual 
marca, uno de 1.500 frigorías y otro de 
3.500, los dos en funcionamiento, lasa
dos en 20.000 pesetas. 

Una máquina de calcular, eléctrica, 
marca "Logos", 400, número 8027740, y 
otra marca "Logos", sin número visible, 
en buen estado (las dos marca "Olivetti"). 
Tasadas en 40.000 pesetas. 

Una máquina calculadora m a r c a 
'Sharp", eléctrica, número 51 121303 en 

buen estado. Tasada en 14.000 pesetas. 
Una multicopista "Rex Rotary", tipo-

11, en funcionamiento. Tasada en 30.000 
pesetas. 

Dos tableros de dibujo, marca "Mutoh" 
y el otro manual. Tasados en 15.000 pe
setas. 

Total tasación: 119.000 pesetas. 

Condiciones de ¡a subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 25 de enero de 1980; en segunda 
subasta, en su caso, el día 4 de febrero 
de 1980, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 15 de febrero de 1980, 
señalándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta horas de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas: después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren,* sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 

postor si su oferta cubre las dos terce 
ras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

. a Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle del Doctor Federico Ru
bio y Gali, 87, a cargo de José Rodríguez 
Escudier. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 5 
de diciembre de 1979. — El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.958) 

PROVIDENCIAS IUDIOALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón. Magistra
do-Juez de primera instancia número 
dos de Madrid. 
Hago saber: Que en el expediente se

guido bajo el número mil treinta y cua
tro de mil novecientos setenta y cinco, 
sobre adopción de medidas provisionales 
de separación conyugal, promovidos por 
el Procurador don Juan Ignacio Monso 
Barrachina, en nombre de doña Purifi
cación Carmen López Enamorado, con
tra su esposo don José Manuel Alvarez 
González, en reclamación de pensiones 
alimenticias, he acordado en providen
cia de esta fecha sacar a la venta en pú
blica (y primera subasta, por término de 
veinte días hábiles y precio de su tasa
ción, el bien inmueble embargado que 
se describe a continuación, cuyo remate 
tendrá lugar en este Juzgado, sito en el 
piso primero del edificio de la plaza de 
Castilla, el día primero de febrero pró
ximo, y hora de las once de su mañana, 
bajo las condiciones que se expresarán. 

Finca embargada 
Piso quinto, puerta primera, del edi

ficio en Madrid. Canillas, Urbanización 
Vi l la Rosa, calle Mota del Cuervo, nú
mero ocho. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 17, al tomo 398. folio 
cuatro, finca número 30.320. Valorada 
pericialmente en la cantidad de 2.700.000 
pesetas. 

Condiciones 
Primera 

Los títulos de propiedad de la expre
sada finca, suplidos por certificación ex
pedida por el señor Registrador de la 
Propiedad número diecisiete de Madrid, 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos quienes deseen tomar oarte en 
la subasta, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que tengan dere
cho a exigir ningunos otros. 

Segunda 
Que no se admitirán posturas que r-o 

cubran las dos terceras partes del valor 
de dicho inmueble, y que para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores 
consignar, sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor fijado a dicho 
inmueble, que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor ejecutante continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Este podrá hacerse a .alidad de ce
derse a tercero. 

Dado en Madrid, a veintidós de -no
viembre de mil novecientos setenta y 
nueve»—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

VA.—22.790) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, Oic-
tada por el ilusivísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
cuatrocientos setenta de mil novecientos 
sesenta y nueve-A, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador señor P i 
nilla, en nombre y representación de "Re
nault Financiaciones, S. A . " , contra don 
Francisco Pons Molí, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes embargados siguientes: 

U n automóvil furgoneta marca "Re
nault", 4-L, matrícula Palma Mallorca nú
mero 123.574. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día seis de febrero, a .as cnce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

cuarenta y nueve mil pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previ mien
te, en la Secretaría del Juzgado, t i oiez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en don Gabriel Vivó 
Saura, con domicilio en paseo del Puerto, 
cuarenta y siete, Cindadela. 

Dado en Madrid, a doce de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario, Joaquín Revuelta.—El juez de 
primera instancia, José Moreno. (Rubri
cados.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia expido el presente, 
que firmo con el visto bueno del ¿eñor 
Juez, en el lugar y fecha expresados, doy 
fe. — E l Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: El Magistrado-Juez de primera 
instancia número cinco (Firmado). 

(A.—23.051) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Don Enrique Carreras Gistau, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
seis de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número mil veintidós de mil novecientos 
setenta y ocho, qué se sigue en este Juz
gado a instancia de don Fernando Jacobe 
Gila, contra don Francisco Guzmán San
cho, se ha acordado la venta en primera 
y pública subasta, por término de ocho 
días, de los bienes embargados como de 
la propiedad de! demandado, que a con
tinuación se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
cinco de febrero próximo, a las once ho
ras, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, de 
Madrid. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de sesenta y cinco mil pesetas, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metál ica 
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del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Un compresor marca "Samur", mode

lo SBA-4150, número 150,01-647, con 
motor marca "Barreiros", de 47 CV. de 
potencia, núemro 2406014. 

De dicho compresor es depositario el 
hermano del ejecutado don Antonio Guz-
mán Sancho, vecino de Sonseca, Hernán
dez de Soto, número tres. 

Dado en Madrid, a doce de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve, para 
q»e con ocho días hábiles, por lo menos, 
de antelación al señalado para la subasta, 
s e a publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia.—El Secretario (Firmado). 
E ' Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.712) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en autos 
de juicio ejecutivo número mil doscien
tos cuatro de mil novecientos setenta y 
cuatro-AM, seguidos a instancia del Pro
curador señor Ji ménez Cuesta, en nom
bre de la entidad "Crecom, S. A . " , con
tra don Fernando Rodríguez Gómez, ve
cino de Vigo, con domicilio en Gran Vía, 
número ochenta y seis, sexto, sobre re
clamación de treinta y nueve mil sete
cientas treinta y seis pesetas de principal, 
más intereses legales, gastos y costas, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados a dicho de
mandado y que se encuentran deposita
dos en la esposa del mismo doña María 
del Carmen Pérez Cameselle, con el mis
mo domicilio que aquél, consistentes en: 

1. Un equipo estereofónico, compues
to de tocadiscos "Pioner" y amplificador 
"Grundig", con radio adicional, en buen 
estado. 

2. Un televisor marca "Elbe", portá
til, en funcionamiento. 

3. Una lavadora eléctrica marca "Ba
lay . en uso. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de este Juz
gado de primera instancia número siete 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
edificio Juzgados, segunda planta, el día 
treinta y uno de enero de mil novecien
tos ochenta, a las once horas, servirá de 
tipo la cantidad de setenta mil pesetas, 
en que han sido valorados pericialmente 
los bienes embargados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Para tomar parte en el remate los l i 
citadores deberán consignar previamen
te, en este Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
del indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerla a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia se expide y firma 
el presente en Madrid, a dieciséis de oc
tubre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario, Antonio Zurita Reina. 
El Magistrado-Juez. José Guelbenzu Ro
mano. 

(A.—23.149) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION 
En el procedimiento seguido ante este 

Juzgado de primera instancia número 
siete, de Madrid, con el número ciento 
sesenta y cuatro de mil novecientos se
tenta y dos-V, a instancia del Banco H i 
potecario de España, contra doña Jus
ta Dolores Pérez Rodríguez y los here
deros o causahabientes de don Miguel 
Lamigueiro Lamigueiro, sobre secuestro y 
posesión interina de finca hipotecada, ha 
sido dictada la providencia que, literal
mente copiada, dice así: 

Providencia 
Juez, señor Guelbenzu Romano.—Ma

drid, a veintiséis de noviembre de mil no
vecientos setenta y nueve. — Dada cuen
ta con el anterior escrito, que se unirá 
a los autos de su razón, a cuya subasta 
se ha procedido según se informa: se saca 
a la venta nuevamente en pública subas
ta, por primera vez y plazo de veinte días, 

l a finca número veintisiete mil quinien

tos sesenta y siete, o sea, el piso terce
ro C de la casa número tres provisional 
del Camino de los Ingenieros, de esta ca
pital, por el tipo de ciento cuarenta mil 
pesetas, convenido al efecto en la escri
tura de préstamo base de este procedi
miento y bajo las demás condiciones y 
anuncios que fueron acordados en pro
videncia de treinta y uno de julio de mil 
novecientos setenta y cuatro, señalándose 
para la celebración de este remate en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día sie
te de febrero próximo, a las once de su 
mañana; y cítese con dicha subasta a 
doña Justa Dolores Pérez, por medio de 
la notificación de esta providencia en su 
domicilio, y a los herederos o causaha
bientes de don Miguel Lamigueiro Lami
gueiro por medio de edictos, fijando uno 
de los mismos en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado e insertándose 
otro en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, a fin de que teniendo conocimien
to de la subasta puedan obtener su sus
pensión, previo el pago del débito al Ban
co Hipotecario de España.—Lo mandó y 
firma Su Señoría. Doy fe.—J. Guelbenzu. 
Ante mí, Antonio Zurita. (Rubricados.) 

Y para que sirva de cédula de notifi-
j cación y citación, a los fines acordados a 

los herederos o causahabientes de don 
Miguel Lamigueiro Lamigueiro, expido la 

I presente, que firmo en Madrid, a veinti-
J seis de noviembre de mil novecientos se-
I tenta y nueve. — El Secretario (Fir-
! mado). 

(A.—23.005) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de este 

Juzgado de procedimiento judicial suma
rio del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria número treinta y seis 
de mil novecientos setenta y nueve, a 
instancia del "Banco de Crédito a la 
Construcción, S. A . " , contra doña Matil
de Navarro Valcárcel, he acordado por 
providencia de esta fecha sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez 
y por el tipo de su tasación, los bienes 
hipotecados siguientes: 

En Hellín.—Casa en construcción, ca
lle Inmaculada, número veintiuno (antes 
calle de Canalejas); constará de tres 
plantas, con una vivienda por planta, com
puestas de vestíbulo, cinco dormitorios 
(cuatro la de la planta baja), sala de es
tar, comedor, baño, aseo de servicio, 
cocina, despensa y armarios empotrados. 
El solar mide una superficie de 375,59 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Hellín, al tomo 241, 
libro 127 del Ayuntamiento de Hellín, 
folio 124, finca 6.388. -

Tal subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, de esta ca
pital, el día siete de febrero del próximo 
año, a las once horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la misma el de 

la cantidad de setecientas setenta v ocho 
mil quinientas pesetas, estipulación sép
tima de la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán depositar en la mesa del 
Juzgado o lugar destinado al efecto la 
cantidad, al menos, del diez por ciento 
de dicho tipo, que será devuelta inme
diatamente a quienes no resulten rema
tantes. 

Tercera 
Que los autos y certificación del Re

gistro, a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en Secretaría; y que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a quince de diciem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.173) 

JUZGADO N U M E R O 8 . 
EDICTO 

Don Elias Dávila Lorenzo, Magistrado-
Juez de instrucción núm. 8 de los de 
esta capital. 
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado en el sumario 121 de 1976-H, se
guido por estafas, contra otro y Esteban 
Cruz Rodrigo, vecino de Sevilla, calle de 
Torrelodones, 67, bajo, se anuncia en pú
blica subasta y por vez primera y tér
mino de veinte días el vehículo marca 
"Austin" 1.100, Berlina normal, matrícu
la SE-1100-D, de la propiedad de dicho 
Esteban Cruz Rodrigo. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, se señala el próximo día 13 de 
febrero de 1980, a las doce horas de su 
mañana, fijándose como condiciones: 

Primera 
Servirá como tipo para la subasta la 

cantidad de 85.000 pesetas, en que dicho 
vehículo fué tasado pericialmente; y se 
previene a los licitadores que no ad
mitirán ofertas que sean inferiores a los 
dos tercios de esa suma. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento en efectivo de la cantidad fijada 
como tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Que podrá hacerse el remate en cali

dad de ceder a un tercero. 

Cuarta 
j E l vehículo obra en poder del penado, 

en Sevilla, calle de Torrelodones, núme
ro 67, piso bajo. 

Quinta 
El total del precio que se ofrezca ha 

de quedar consignado precisamente den
tro de los ocho días siguientes a la apro
bación del remate. 

I Dado en Madrid, a 15 de noviembre 
de 1979.—El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado - Juez de instrucción (Fir
mado). 

/ (C—1.813) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Elias Dávila Lorenzo, Magistrado-
Juez de instrucción núm. 8 de los de 
esta capital. 

j Por el presente, y en virtud de lo acor-
j dado en el sumario 150 de 1970, por ie-

lito de estafa, contra Manuel Mendiola 
¡ de Barrio, se anuncia la venta en pública 

subasta, por vez primera y término de 
veinte días, de dos equipos de grifería le 

! baño, intervenidos al aludido procesado. 
Para la celebración del remate, :pje ten

drá lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, se señala el próximo día 13 de 
febrero de 1980, a las doce horas de su 
mañana, fijándose como condiciones: 

Primera 
I Servirá como tipo para la subasta la 

cantidad de 400 pesetas, en que la grife
ría de referencia ha sido tasada pericial
mente; y se previene a los licitadores que 
no se admitirán ofertas que sean inferio
res a los dos tercios de esa suma. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate deberán 

! los licitadores consignar previamente en 
I la mesa del Juzgado el diez por ciento 

en efectivo de la cantidad fijada como 
i tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
¡ tidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate en calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
El total del precio que se ofrezca ha

brá de quedar consignado precisamente 
dentro de los ocho días siguientes a la 

1 aprobación del remate. 

Dado en Madrid, a 15 de noviembre 
de 1979.—El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado - Juez de instrucción (Fir
mado). 

(C—1.814) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Elias Dávila Lorenzo, Magistrado-
Juez de instrucción núm. 8 de los de 
esta capital. 
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado en el sumario 123 de 1976, por 
robo, contra José Villa Pérez, se anuncia 
a la venta en pública subasta, por vez 
primera y término de veinte días, un te
levisor marca "Emerson", en blanco y 
negro, de 21 pulgadas, embargado al alu
dido procesado. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, se señala el próximo día 13 de 
febrero de 1980, a las doce horas de su 
mañana, fijándose como condiciones: 

Primera 
Servirá como tipo para la subasta la 

cantidad de 18.000 pesetas, en que el te
levisor fué valorado pericialmente; y se 
previene que no se admitirán ofertas que 
sean inferiores a los dos tercios de esa 
suma. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por cien
to en efectivo de la cantidad fijada como 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate en calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
E l televisor obra en poder del proce

sado José Villa Pérez, que tuvo su úl
timo domicilio en Madrid, calle Puerto 
Lumbreras, 11, primero A . 

Quinta 
El total del precio que se ofrezca ha

brá de quedar consignado precisamente 
dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del remate. 

Dado en Madrid, a 15 de noviembre 
de 1979.—El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado - Juez de instrucción (Fir
mado). 

(C—1.815) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de menor cuantía, número mii 
seiscientos sesenta y nueve de mil no
vecientos setenta y seis - H , promovidos 
por el Procurador señor Martínez de Le-
cea, en nombre de la "Cía. Española de 
Motores Deutz Otto Legítimo, Sociedad 
Anónima", contra don Leonardo Pena 
Iglesias,- vecino de Santa Trabada (Lugo), 
en los que he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
lo siguiente: 

Un camión "Barreiros", matrícula L U -
6666-A, que ha sido tasado en la suma 
de un millón trescientas cincuenta mil 
pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madrid, pla
za de Castilla, tercera planta, se lia se
ñalado el día veintinueve de enero pró
ximo y hora de las once de su mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Que el vehículo indicado sale a subas

ta con la rebaja del veinticinco por cien
to del tipo de tasación. 

Que para tomar parte en el remate será 
requisito previo depositar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto el diez por ciento, al me
nos, del tipo indicado. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero; y 

Que el camión se encuentra deposita
do en poder de don Julio Pena Montaei-
ro, con domicilio en Lugo, calle de M i -
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guel de Cervantes, número veintitrés, 
cuarto. 

Dado en Madrid, a treinta de noviem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario judicial (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—23T.086) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número 10 
de Madrid. 

/Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado de primera instancia núme
ro 10 de Madrid, sito en el edificio de 
los Juzgados de primera instancia, plaza 
de Castilla, sin número, Madrid, y con 
el número 1.340 de 1979, se sigue de ofi
cio prevención de abintestato por la 
muerte, sin testar y sin parientes próxi
mos, de Antonio Joaquín Arribas Cris
tóbal, hijo de Bernabé y de Prudencia, 
de setenta y seis años de edad, natural 
de Madrid, y con último domicilio en 
Madrid, calle Hermanos del Moral, nú
mero 62, bajo; y por el presente se llama 
a cuantos se crean con derecho a la he
rencia, quienes deberán comparecer en 
este Juzgado en el término de treinta días 
a reclamarla, bajo apercibimiento de a lo 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a 14 de diciembre de 
1979.—El Secretario. Manuel Telo Alva
rez.—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia, Angel Llamas Amestoy. 

(C—1.970) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Hon Angel Llamas Amestoy, Magistra

do-Juez de primera instancia número 
diez de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y Secretaría del que refren
da, se siguen autos civiles de menor cuan
tía, número mil doscientos diecisiete de 
mil novecientos setenta y nueve-B, a ins
tancia de don Francisco Cobos Arrabali, 
representado por la señora Procurador 
doña María Felisa López Sánchez, con
tra don Santiago Herce Barrero y don 
Félix Ronda Montero, y en cuyos autos 
civiles, en el ramo de prueba de la parte 
actora, se ha acordado por providencia 

del día de la fecha citar a los demanda
dos rebeldes a prueba de confesión judi
cial, en segundo señalamiento, para el 
próximo día dieciocho de enero de mil 
novecientos ochenta, a las once horas de 
la mañana, en este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, de esta ciudad. 

Y a fin de que el presente edicto sir
va de cédula de citación a los demanda
dos, a la prueba ya dicha, y con aperci
bimiento expreso de que, caso de no com
parecer, serán declarados confesos en el 
pliego de posiciones, se expide en Ma
drid, a diecinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.270) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio de menor cuan
tía, número setecientos cincuenta y uno 
de mil novecientos setenta y nueve, a 
instancia de don Alfonso Bardají Cano, 
representado por el Procurador señor Es-
tévez Fernández Novoa, con don Rafael 
Pavón Guerrero, cuyo actual domicilio se 
desconoce, sobre reclamación de 100.000 
(cien mil) pesetas; y cumpliendo lo en 
ellos acordado, en providencia de este día, 
se cita por medio del presente al expre
sado don Rafael Pavón Guerrero, para 
que el día once de enero próximo y hora 
de las diez de su mañana comparezca 
ante este Juzgado con el fin de prestar 
confesión judicial, bajo juramento indeci-
sorio a instancia de la parte demandante, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
confeso si no comparece. 

Y para que sirva de citación en forma 
se expide el presente, que será publicado 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
en Madrid, a veintiséis de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario, P. S. (Firmado). — E l Magis
trado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—23.317) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez je 
primera instancia número catorce de 
Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número ochocientos cincuenta y 
tres de mil novecientos setenta y cuatro, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de "Compañía Ibérica de V i 
viendas, S. A . " , contra don Alfonso y 
don Carlos Romero de Peredo, se ha acor
dado señalar para la celebración de la su
basta de los bienes, cuyo edicto aparece 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia correspondiente al día nueve de 
octubre último, en su página quince, y 
bajo las mismas condiciones y precio de 
tasación que aparecen en el referido edic
to, señalándose para su celebración el día 
siete de febrero próximo y hora de las 
once de su mañana en la Sala audiencia 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid, a trece de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve. —r> 
El Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.118) 

tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

La celebración de la subasta tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la Carrera de San Francis
co, número diez, tercer piso, el día vein
tidós de enero próximo y hora de las 
doce de su mañana, donde podrán los 
licitadores tomar parte en la subasta. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia ex
pido el presente en Madrid, a trece de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — E l Secretario (Firmado). 

(A.—23.315) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Don Eduardo Fernández - Cid de Temes, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que la subasta señalada 

en juicio ejecutivo seiscientos cuarenta y 
siete de mil novecientos setenta y ocho, 
instado por "Mallas Metálicas, Sociedad 
Anónima", contra don José Luis Mata
moros Sánchez Capuchino, que no nudo 
tener lugar el día dieciocho de octubie, 
se celebrará el veinticinco de enero de 
mil novecientos ochenta, a las doce ho
ras, con las condiciones del edicto publi
cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de ; a pro
vincia del veinte de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve, página ca
torce. 

Dado en Madrid, a diez de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.079) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

En este Juzgado se siguen autos del 
proceso de cognición con el número cien
to treinta y nueve de mil novecientos 
setenta y cuatro, a instancia de "Lavis, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Letrado don Enrique Cerda Albert, con
tra doña Salvadora Jurado Basón, jobre 
reclamación de cantidad, en los cuales he 
acordado, en providencia del día de noy, 
salgan por primera vez en pública su
basta, los siguientes bienes embargados a 
la demandada: , 

U n televisor ."Royal" de 19 pulgadas, 
con U . H . F., cinco mil pesetas. 

U n frigorífico "Super-Ser" de 265 l i 
tros, seis mil pesetas. 

Una lavadora automática "Westing-
house", siete mil pesetas. 

Total : Dieciocho mil pesetas. 
Los indicados bienes han sido tasados 

en la cantidad de dieciocho mil pesetas, 
y se encuentran en poder y depósito Je 
la demandada, que tiene su domicilio en 
la calle de Ofelia Nieto, número cincuen
ta y tres, Chamartín, de esta capital, sien
do condiciones necesarias para tomar 
parte en la subasta las siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiéndose ceder el remate a un ter
cero. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto una can-

EDICTO 
Don Miguel Núñez Secos, Juez de Dis

trito del número treinta de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de juicio de 
cognición, bajo el número trescientos se
senta y dos de mil novecientos setenta 
y ocho, seguidos a instancia del Procu
rador de los Tribunales don Federico P i 
nilla Peco, en representación de la Socie
dad "Banco Latino, S. A . " , contra don 
Francisco Sagúes Iturria, en reclamación 
de cantidad, en los que, en resolución de 
esta fecha, se ha acordado sean sacados 
a pública subasta los bienes embargados 
al demandado, por primera vez y por tér
mino de ocho días y por el precio de ía-

j sación, que asciende a la suma de treinta 
} y ocho mil quinientas pesetas, consis-
J tiendo los bienes en los siguientes: 
j Un aparato de televisión, m a r c a 

"Sears", de 23 pulgadas, en blanco y 
I negro. 
j U n frigorífico marca "Fagor", de 300 

litros. 
Una lavadora superautomática, marca 

"Crolls". 
U n tresillo de skay, compuesto da sofá 

de tres plazas y dos sillones, con asien
tos tapizados. 

Una mesa de comedor, de madera, ex-
tensible, de dos metros de larga. 

Un aparato de televisión, marca " E l -
be", de -11 pulgadas, portátil, en blanco 
y negro. 

Un arca de madera de nogal, con ador
nos metálicos, de 1,30 de largo por 0.50 
de ancho. 

Los anteriores bienes se encuentran 
depositados en la esposa del demandado, 
doña Consuelo Cifuentes Salvadores, con 
domicilio en la calle de Francisco Silve-
!a, número cincuenta y dos. 

Para que tenga lugar el acta de subas
ta se ha señalado el día veintitrés de ene
ro próximo, a las doce horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ave-
n ;da de Monforte de Lemos. número 
ciento sesenta y cuatro, del barrio del P i 
lar, de esta capital. 

Se previene a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

habrán de consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, cuando menos, el diez 
por ciento del precio de tasación; y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Y para que conste y sea insertado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia ex
pido el presente edicto en Madrid, a die
cinueve de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve. — E l Secretario (Firma
do).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—23.278) 

lio social últ imamente en la calle de Car
tagena, número sesenta y dos, y en la 
actualidad en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado de Distri
to número treinta y tres, sito en la :alle 
del Arroyo Fontarrón, número cincuenta 
y tres (Moratalaz), el día veintiuno de 
enero próximo y hora de las diez de su 
mañana, al objeto de prestar confesión 
judicial en primera citación, y el día vein
tidós de enero y hora de las diez de su 
mañana, en segunda citación ésta; bajo 
el apercibimiento que de no comparecer 
podrá ser tenido por confeso en la sen
tencia definitiva, conforme determina el 
artículo quinientos noventa y tres de la 
ley de Enjuiciamiento Civ i l . 

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación al señor representante legal 
de la entidad demandada "Arregui Her
manos, S. A . " , en la actualidad en igno
rado paradero, y para su inserción • n el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido la presente en Madrid, a diecisiete 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Secretario, P. A . (Fir
mado). 

(A.—23.121) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las ver
sónos que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Rodríguez Giménez Pérez (Cecilia Cris

tina), propietaria del vehículo M-0861-CF, 
el día 22 de noviembre de 1978, última
mente vivió en la calle de Tembleque, nú
mero 56, y en la actualidad en ignorado 
paradero, comparecerá el día 22 de ene
ro, a las nueve treinta horas de su ma
ñana, en el Juzgado de Distrito núm. 6, 
sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, núm. 3, segundo, de esta 
capital, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas, bajo el núm. 277 de 1979, ;obre 
daños imprudencia, debiendo venir pre
venida de cuantas pruebas intente va
lerse. 

(B.—10.421) 

Boda Barrillo (María del Carmen), de 
veintiún años, casada, natural de Madrid, 
y al esposo de la misma, y en la actua
lidad en ignorado paradero, comparecerá 
el día 22 de enero, a las diez horas de 
su mañana, en el Juzgado de Distrito nú
mero 6, sito en la calle de los Flermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar juicio ver
bal de faltas, bajo el núm. 1.687 de 1978, 
sobre lesiones imprudencia, debiendo ve
nir prevenida de cuantas pruebas intente 
valerse. 

(B.—10.423) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
C E D U L A D E CITACION 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito número treinta y 
tres de esta capital, en los autos de juicio 
de cognición número tiento noventa y 
uno de mil novecientos setenta y nueve, 
seguidos a instancia de don José y don 
Pascual Saorín Piñeira, representados por 
el Procurador de los Tribunales don A l 
fredo Berriatúa Alzugaray, contra "Arre
gui Hermanos, S. A . " , en la persona de 
su representante legal, sobre reclamación 
de dieciséis mil catorce pesetas, por me
dio de la presente se cita al señor repre
sentante legal de la entidad demandada 
"Arregui Hermanos, S. A . " , con domiu-

P U E R T O L L A N O 
Juicio número 756/78. E l señor Juez 

de Distrito de esta población, en provi
dencia dictada en el día de hoy en virtud 
de denuncia de Máximo Calvo Ruiz, ha 
mandado convocar al señor Fiscal de Dis
trito y citar a Eusebio García para que 
comparezcan con las pruebas (testigos) 
que tengan a celebrar juicio verbal de 
faltas en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle D. José María Gó
mez, número 15, el día 11 de enero y 
horas de las diez treinta, con el aperci
bimiento a las partes y testigos de que 
si no concurriesen ni alegasen justa causa 
para dejar de hacerlo se les impondrá la 
multa de una a cien pesetas, conforme 
dispone el artículo 4.° del Decreto de 21 
de noviembre de 1952, modificado por la 
Ley de 14 de abril de 1955, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
término dirigir escrito a este Juzgado en 
su defensa y apoderar persona que pre
senten en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan conforme al ar
tículo 8.° del referido Decreto. 

(G. C—12.017) (B.—10.620) 
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